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Jrtdice de las ^afa drjem* r&tertai fp este, periódica durante, fl 

mes de Julio. .... »¡ .. ....... . : :

. ^ . . •, ■ ¡ , t ; ' í. f». * t' * . I * f ■ *>;

Real orden Sobre el modo de remitieras relaciones de los in
dividuos acreedores á prem¡os militar¿s. (G<iííí<j tirón»-#4.).

Otra disponiendo lo conveniente .par* impedir la deserción 
de quintos. (JNám. 86.) . •- -jisiir»" •. «.

Otra exigiendo de derechoslosproductos del azahar y la 
libre introducción dfe¡:los utensilios para elaborarlos. (ATám. #7.)

Otra sobre el uso de papel seUado cn. los documentos que 
menciona. (Núm. S9.)

Otro sobre preferencia .dé voluntarios Realistas en el desem
peño de comisiones. (Núm. 90.)

Otra que hace referencia á 16 mismo. (Núm. 9/.)
•AVISO.'

La Real Compañía de Filipinas hace saber á los censualistas, 
ó sus apoderados, que desde el jueves 9 del presente mes podrán 
acudir á la casa-oficina.de la misma, calle de las Carretas, al 
percibo de los réditos correspondientes al año vencido en 31 de 
Diciembre de 1814.

CANSIOS SU DIA I.°

Londres 85*-
París..................................................................... 152.
Cádiz.................................... ......................... i. á i beneficio,
Sevilla................................................................... i pérdida.
Málaga.............................. ........ .......................... í beneficio.
Valencia........,............................ 1 i Ídem.
Murcia............................................... j á 1 pérdida.
Barcelona á pesos fuertes................................ a beneficio.
Zaragoza................................................... .........  4 ídem.
Bilbao..................................................................  2 ídem.
Cor uña................... ....... ................................. . ¿ á 1 pérdida.
Deuda consolidada con ínteres 24 valor.
Intereses de vales................................................ af á 3.
Vales consolidados........................................... 23 á 4.
Idem no consolidados..... 8 & i*

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las estampas que se hallan de venta en la 
Caleograjia de la Imprenta Real.

Seis estampas del poema de la música: 16 rs.
Cuatro estampas de devoción, por Carmona: 8 rs.
Retrato del Rey Carlos iv, por Selma: 4 rs.
Un Viacrucis, inventado por D. Vicente López, y grabado 

por D. Miguel Gamborino: 30 rs.
Diez y ocho estampas iluminadas, que representan Jos gritos 

de Madrid: 54 rs.
Las mismas sin iluminar: 36 rs.
Cartilla para aprender á dibujar , sacada de las obras ¡de Jo- 

sef Ribera , llamado vulgarmente el Españoleto: 12 rs.
Cuadernos de trages del Ticiano de todas las naciones co

nocidas hasta el siglo xvr, iluminados: cada uno 20 rs.
Idem sin iluminar: 6 rs.
Retrato de D. Juan Palomino: 2 rs.
Retrato de D. Rafael Mengs: 2 rs.
Trece estampas grabadas al agua fuerte de varios pensamien

tos, por D. Ramón Bayeu: 12 is. (Se continuará.)

‘Lecciones de historia antigua y moderna, y de ciencias y artes. 
La multitud de los conocimientos humanos , á que este siglo fe
cundo en adelantos y mejoras convida á dedicarse, no podrían 
aprenderse en toda la vida del hombre sin reunir en los. mas es
trechos límitA posibles las doctrinas que sobre cada ramo se en
señan difusamente. Ks sin embargo bien notoria y sensible la 
falta que de estas breves enciclopedias se nota en España para la 
instrucción de la juventud, mientras que en Francia é Inglaterra 
se han llevado estas obritas elementales á un grado maravilloso 
de método y de perfección, hn ellas se encuentran compendia
dos de un modo sencillo los ramos mas vastos de la literatura, 
poniéndolos al alcance de los jóvenes para familiarizarlos con 
aquellos principios «la* selectos é importantes, y disponerlos 
á emprender tersamente en la* obra* clásicas el estudio de

aquel ramp á que se dediquen, y darles respectóle los otros un 
caudal riquísimo de noticias y principios, que seria vergonzoso 

.ignorar del, tpdo > Ppmp. desgraciadamente sucede con Frecuencia. 
A esta, falta de libros á propósito se debe atribuir en-gran parte 

.Jo Hniitadp y seco de laenseñanza que se proporcionaren nues
tras, escuelas, resultando,dq aqui la repugnancia que las mas ve
ces toman á lós estudios los jóvenes , y lo poco versados que es
tán la mayor paite en.les conocimientos mas comunes.

Tales son jas-consideraciones que han movido á publicar la 
colección ¿je estos.tratados breves y sustanciales, que compren
derán lo mas precioso y útil de las ciencias y de las artes, escri
tos con estilo sencillo\y claro y bajo la forma de diálogo, para 
facilitar la instrucción, excitando agradablemente la curiosidad. 
En su formación se lian tenido presentes las mejores obras na
cionales y extrangera.s, principalmente las elementales de Pin- 
noch é Irving, que se han. extractado y contraído al intento, 
según ha^parecido conveniente.

Siendo la Economía política tan necesaria para la prosperi
dad de las naciones, se principiará la publicación de estos cua
dernos por el de lecciones de esta ciencia , que se está impri
miendo; Ips demás saldrán, indistintamente , y toda la colección 
constará de los que siguen:Lecciones de Gramática castellana; de 
Gramática latina; de Retórica; deMoral; de Aritmética comer
cial; de Geometría elemental; de Geografía; de Geografía de 
España; de Agricultura; de Industria rural y económica; de His
toria natural; de Química; de Astronomía; de Economía políti
ca,; d$ Biografía; de Mitología; de Antigüedades judaicas/, de 
Antigüedades griegas; de Antigüedades romanas; de Historia an
tigua; de Historia de Grecia; de Historia romana; de Historia del 
bajo Imperio; de Historia moderna, 1.a parte; de la misma, 2.a 
parte; de otras Ciencias y Artes.

Cada cuaderno impreso en 8.® de buena'y moderada letra, 
contendrá uno de estos objetos en mas (á menos número de lec
ciones segunda extensión que necesite, que regularmente no ba
jará de 7, ni subirá de 15 pliegos. El precio para los suscriptores 
á razon.de cinco cuartos cada pliego, sobrecargado del coste de 
conducción á su respectiva capital de provincia; encuadernado 
en telar y con su cubierta de papel graciosamente impreso, hn 
igual forma para los que no sean suscriptores á razón de ocho 
cuartos el pliego con los mismos recargos.

La suscripción , que estará abierta hasta fin de Setiembre, se 
hará en Jas siguientes librerías, adelantando 10 rs. de vn. me
diante recibo, y pagando cada cuaderno que salga á luz en el 
precio señalado. Los 10 rs, se descontarán á la décima entrega.

Se suscribe en Madrid en la librería de Orea : Alicante, en 
la de Carratalá: Burgos , en la de Villanueva: Bilbao, en la de 
Dejmas: Badajoz, en la de Carrillo: Barcelona, en la de Pifer- 
xer; Cáceres, en la de Burgos: Coruúa, en la de Calvete: Cór
doba, en Ja de Berard: Cádiz, en ¡a de Zaragoza: Ecija, en la 
de Chaves: Granada , en la de Gavaldon : Jaén, en la de Car- 
xion :'Lógroño, en la de Arias: Lugo , en la.de Pujol: Lérida, 
en la de Coromines: León , en la de Delgado: Málaga , en la de 
Martjnez Aguilar: Mallorca, en la de Carbonell: Murcia, en la 
de Benedicto: Orihuela, en la de la viuda de Ibañez: Oviedo, 
en la deLongoria: Pamplona, en la de Longas: Santander, en la 
de Martínez: Salamanca, en la de Blanco: Santiago, en la de 
Rey Romero: S. Sebastian, en la de Baroja: Sevilla, en la de 
Caro : Toledo, en la de Hernández: Valladolid, en la de Rol
dan: Valencia, en la de Cabrerizo:, Victoria, en la de Barrio: 
Zaragoza, en la de Pardo.
—Se halla vacante una de las dos plazas de médico titular de 
la ciudad de Almansa, en el reino de Murcia , cuya dotación es 
600 ducados anuales pagados mensualmente por el ayuntamien
to: ademas parten por mitad el producto de las igualas de las 
comunidades eclesiásticas , secular y dos de regulares , hospital de 
Carjdad y militares retirados; y en caso de imposibilitarse, dis
frutan la juhiiacion de 200 ducados. Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus memoriales al secretario del ayuntamiento 
hasta 20 del presente mes de Agosto.
—Se baila vacante el partido de cirujano de estuche de la villa 
de Villarubia de Santiago, partido de Ocaña. La población es 
de 600 vecinos, y su dotación anual 500 ducados, cobrados por 
la justicia y pagados por tercios. Ademas paga por. separado el 
estado eclesiástico, que se compone de cinco individuos y cuatro 
dependientes de la Real Salina. Los pretendientes dirigirán sus 
memoriales al ayuntamiento por medio de su secretario hasta el 
dia 15 del corriente.

EN LA IMPRENTA REAL.


